
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA-CUNDINAMARCA, DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Radicado No. 2020-00428-00 

 

1. Vencido como se encuentra el término de suspensión de la presente 

actuación, incluso aún el peticionado mediante documento contenido 

en el archivo digital 17 que antecede, el Despacho dispone:  

 

2. ARCHIVO DIGITAL 14: Del contrato de transacción presentado por la 

parte demandante1, se corre traslado a la parte demandada por el 

término de tres días, en conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 312 del CGP. 

 

3. Por secretaría, ríndase informe respecto de los depósitos judiciales que 

se encuentren consignados para el presente proceso.  

 

4. Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer 

conforme a derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

                           

           

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 

                                                           
1 Archivo digital 13 


